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Descriptores: Asistencia religiosa

SECRETARÍA GENERAL
DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica General
Penitenciaria, la Administración Penitenciaria garantizará la libertad religiosa de los
internos/as y facilitará los medios para que pueda ejercitarse. Esta actividad religiosa
puede ser desempeñada, según lo establecido en el artículo 230.1 del Reglamento
Penitenciario, por cualquier Confesión Religiosa registrada, sin otra limitación que el
respeto a los derechos de las restantes personas. La actividad religiosa desarrollada por
los ministros de culto y cuya regulación es objeto de la presente Instrucción, comprende
las siguientes funciones: ejercicio del culto, prestación de servicios rituales, instrucción y
asesoramiento moral y religioso, y en su caso, las honras fúnebres.

La Instrucción 6/2007, de 21 de febrero, sobre Confesiones Religiosas, surgió de la
necesidad de adaptar la asistencia religiosa no católica a la nueva situación derivada de la
aparición del Real Decreto 710/2006, de 9 de junio, de desarrollo de los Acuerdos de
Cooperación firmados por el Estado con la Federación de Entidades Religiosas
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Judías de España y la Comisión
Islámica de España, en el ámbito de la asistencia religiosa penitenciaria. Real Decreto
que, como aclara en su preámbulo, desarrolla lo previsto en los respectivos Acuerdos de
Cooperación del Estado firmados el 10 de noviembre de 1992 con las citadas
Confesiones Religiosas.

Esta instrucción designaba al Centro Directivo, previa solicitud de los Centros
Penitenciarios, como órgano competente para la autorización de la actuación de las
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